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RESOLUCóN ADMINISTRATIVA No r n o
Lapaz, 22ABR2020 ru¿

VISTOS:

El informe OPS-0366/DGAC-878312020 de 9 de abril de 2020, emitido por el D¡rector de Segur¡dad
Operacional, referido al otorgamiento de prórrogas en atención a la declaración de emergencia san¡taria
nacional y cuarentena total en todo el Estado Plurinaciona¡ de Bolivia, contra el brote del COVID-19; y el
¡nforme AVSEC-002512020 HR 8895/2020 de 22 de abril de 2020, referido a la ampl¡ación de la fecha de
vigencia de las certificac¡ones otorgadas por la Dirección General de Aeronáutica Civil, para lnstructores y
Personal de Segur¡dad de la Av¡ación Civrl, en atención a la declaración de emergencia sanitaria nacional.

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo I del Artlculo 35 de la Constitución Política del Estado, señala que el Estado, en todos
sus niveles, protegerá el derecho a la salud, promoviendo políticas públ¡cas orientadas a mejorar la cal¡dad
de vida, el bienestar colectivo y el acceso gratuito de la poblac¡ón a los serv¡cios de salud.

Que el Artículo 37 del Texto Constituc¡onal, establece que el Estado tiene la obligación indeclinable de
garant¡zar y sostener el derecho a la salud, que se constituye en una func¡ón suprema y pr¡mera
responsab¡lidad flnanciera. Se priorizará la promoción de la salud y la prevención de las enfelmedades.

Que el Artfculo 75 del Código de Salud, aprobado por Decreto Ley No 15629, de .18 de jut¡o de 1978,
establece que cuando una parte o todo el país se encuentre amenazado o invadido por una epidemia, la
Autor¡dad de Salud declarará zona de emergencia sujeta a control sanitario y adoptará las medidas
extraordinarias. Estas medidas cesarán automáticamente, salvo declarac¡ón expresa contraria, después de
un tiempo que corresponda al doble del período de incubación máxima de la enfermedad, luego de la
desaparición del últ¡mo caso.

Que elArtículo 2 del Decreto Supremo N'4'179, de 12 de mazo de 2020, decla¡a s¡tuación de Emergencia
Nacional por la presencia del brote de Coronav¡rus (COVID-19) y fenómenos adversos reales e ¡nminentes
provocados por amenazas: naturales, soc¡onaturales y antrópicas en el terr¡torio nacional.

Que ei Parágrafo I del ArtÍculo 2 del Decreto Supremo N'4199, de 21 de mazo de 2020, declara
Cuarentena Total en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, a partir de las cero (0) horas del
dia domingo 22 de marzo de 2020 hasta el dfa sábado 4 de abr¡l de 2020, con suspensión de actividades
pÚblicas y pr¡vadas en atención a la declarac¡ón de emergencia sanitaria nacional, contra el contagio y
propagac¡ón del Coronavirus (COVID-19), en resguardo estr¡cto al derecho fundamental a la vida y a la
salud de las bolivianas y bolivianos.

Que el Parágrafo I del Artfculo 2 del Decreto supremo N'4200, de 2s de mazo de 2020, dispone refozar
y fortalecer las med¡das en contra del contagio y propagación del Coronav¡rus (COVID-19) en todo el
territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, a partir de las cero (0) horas del día jueves 26 de mazo de
2020 hasta el día miércoles 15 de abr¡l de 2020, con suspensión de actividades públ¡cas y privadas, en el
marco de Ia declarator¡a de emergencia san¡taria y cuarentena total.

Que el Parágrafo I det ArtÍculo Único del Decreto Supremo N' 4214, de 15 de abr¡l de 2O2O, establece la
ampliaciÓn del plazo de la cuarentena total d¡spuesto por el Parágrafo I del Artículo 2 del Decreto Supremo
N" 4200, de 25 de mazo de 2020, hasta el dÍa jueves 30 de abril de 2020, en todo el terr¡tor¡o del Estado
Plurinacional de Boliv¡a, en el marco de la declaratoria de emergencia sanitaria y cuarentena total.

Que la Organización Mundial de la Salud - OMS clasif¡có al CORONAVIRUS (COVID-19) como pandem¡a
mundial, en consecuenc¡a, el Estado Plurinac¡onal de Bolivia, como miembro de la organizac¡ón, asume
las acciones y med¡das a f¡n de ev¡tar el contagio y la propagac¡ón del coronavirus (covlD-1g).

CONSIDERANDO:

Oue el Numeral 14 del Parágrafo I del ArtÍculo 298 de la Constituc¡ón Política del Estado, establece como
competenc¡a privat¡va del n¡vel central del Estado, el control del espacio y tránsito aéreo, en todo el terr¡torio
nac¡onal. ConstrucciÓn, mantenim¡ento y administración de aeropuártos ¡nternacionales y de tráf¡co
interdepartamental.

Que el numeral 1l del Artfculo 316 del Texto Const¡tuc¡onal, establece como una de las func¡ones del
Estado en la economía, regular la actividad aeronáut¡ca en el espac¡o aéreo del pals.
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Que mediante Decreto Supremo N'722, de '13 de febrero de 1947, elevado a rango de ley por la Ley N'
'1759, de 26 de febrero de 1997, Bolivia se adhrere al Convenio sobre Av¡ación C¡vil lnternac¡onal, el mismo
que en el Artfculo '14 dispone que cada Estado contratante conviene en tomar medidas efectivas para
impedir la propagación por medio de la navegación aérea, del cólera, tifus (epidémico), viruela, fiebre
amarilla, peste y cualesquiera otras enfermedades contagiosas que los Estados contratantes decidan
des¡gnar oportunamente.

Que el inciso 0 del Artfculo 9 de la Ley N" 2902, de 29 de octubre de 2004, de la Aeronáutica C¡vil de
Bolivia, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil es la máx¡ma autoridad técnica operativa del sector
aeronáut¡co nacional, e.jercida dentro un organismo autárquico, conforme a las atribuciones y obligac¡ones
f¡adas por Ley y normas reglamentar¡as, ten¡endo a su cargo la aplicación de la Ley de la Aeronáutica Civ¡l
de Bol¡via y sus reglamentos, asf como de reglamentar, fiscal¡zar, inspeccionar y controlar las act¡v¡dades
aéreas e invest¡gar los incidentes y acc¡dentes aeronáuticos.

Que el Articulo 3 del Decreto Supremo N" 28478, de 2 de noviembre de 2005, Marco lnst¡tucional de la
DGAC, establece que la Direcc¡ón General de Aeronáut¡ca Clvil como Máxima Autoridad Aeronáutica C¡vil
del pafs, tiene la responsabilidad de conducc¡ón y adm¡n¡strac¡ón del sector aeronáutico, med¡ante la
planificación, reglamentac¡ón y f¡scalizac¡ón de las act¡v¡dades de la av¡ac¡ón civ¡1, en concordancia con las
polfticas y planes del Estado Bol¡v¡ano, acorde con normas y reglamentac¡ones nacionales e
internacionales, para contr¡buir al desarrollo del pafs.

Que dentro de las funciones de la Direcc¡ón General de Aeronáutica C¡v¡l detalladas en el Artículo 8 del
citado Decreto Supremo, está la de. "3. Cumptir con la responsabilidad de mantener la v¡gencia y apt¡cac¡ón
del Convenio sobre Av¡ac¡ón Civil lnternacional (Conven¡o de Chicago) y sus conesponáientes Anexos, de
las Normas, Métodos, Pr¡ncipios y Recomendaciones adoptados, por la Organizác¡ón de Av¡ación Civil
lnternac¡onal ' OACI, as¡ como de otros Tratados y/o. Convenios Aeronáuticos suscritos o que suscriba e/
Estado de aofivia. (...) 5. Formular, aprobar y ejecutar tas normas técn¡co-operat¡vas, ádm¡nistrativas,
comerc¡ales y legales dentro del ámbito de su competenc¡a. (...) 20. otorgar, revat¡dar, conval¡dar,
suspender, revocar o cancelar l¡cencias y hab¡l¡tac¡ones det personal técnico áeronáutico, asl como los,
Ceft¡ficados de Matrlcula, de Aeronavegab¡t¡dad, y los Ce¡l¡ficados de Operac¡ón de Aeropueftos de uso
p(tblico y pr¡vado, dentro de las condiciones, térn¡nos y l¡m¡taciones reglamentanas peñinentes. (...) 32.
Eiercer control, supeN¡sión y f¡scalización técn¡co operat¡vo y jurÍdico dentro de su competencia, sobre /as
ent¡dades e ¡nst¡tuc¡ones p(lbl¡cas y privadas, involucradas én'la act¡vidad aeronáut¡ca,'dentro e¡ marco de
los AtlÍculos 14 y 121 de ta Ley N'2902".

Que la Reglamentación Aeronáut¡ca Boliviana RAB 1 1.300, establece en el inciso (a) que la DGAC podrá,
de forma excepcional, de acuerdo al ¡nterés público y sin afectar la seguridad operácional, otorgar, cuando
corresponda, las exenc¡ones sol¡citadas por cualqu¡er persona naturai o.juridica.

CONSIDERANDO:

Que la RAB 61 Licenc¡as para Pilotos y sus Hab¡l¡taciones, en la sección 61.140 respecto a ta experiencia
reciente general, nocturna y de vuelo po[ ¡nstrumenlos, refiere:

'(a) Expeiencia general. Ninguna persona puede actuar como p¡loto at mando de una aeronave, a
menos que dentro de los noventa (90) dtas precedentes, haya realizado tres (3) despegues y tres (3)
aterizaies como la única persona que manipula los controtei de una aeronave ie la nislma cátegorta y
c/ase y si es necesaria una habilitación de tipo, también del mismo tipo. S¡ ta aeronave es un av¡ón con
rueda en la cola, los aterizaies deben ser realizados hasla la detenc¡ón completa det avión en ta p¡sta.
De no reu.nir este requ¡sito, para re¡n¡c¡ar sus act¡v¡dades, debe ser rehabiitado por un instructor de
vuelo ce¡t¡ficado real¡zando como mín¡mo tres (3) despegues y tres (3) aterrizajes e'n ta aeronave donde
pretende eiercer las atr¡buciones de su licencia, con el correspondiente registro en el l¡bro de vuelo
(bitácora) del titular.

(b) Experiencia nocturna. Excepto lo establecido en el párrafo (c) de esta sección, ninguna persona
puede actuar como p¡loto al mando de una aeronave transpo¡7ando personas duraite et perÍodo
nocturno, a menos que, en los noventa (90) dtas precedentes haya realizado por to menos tres (3)
despegues y tres (3) atenizaies hasta la completa detención, en la-categoría y clase de aeronave que
va a ut¡l¡zar, y de tipo cuando conesponda.

(c) Fxp?ltgncia de vuelo por instrumentos. (1) N¡ngún pitoto puede actuar como pitoto at mando en
vuelos lFR, ni en condic¡ones meteorológ¡cas menores que las mlnimas estabtecidás para vuelos VFR,
a menos que ese piloto, dentro de los sels 16) últimos meses haya anotado por lo menos seris (6) horas
de vuelo por ¡nstrumentos en condiciones IFR reates o simulidas; tres (i) de /as cuales háyan sido
efectuadas en la categoría de la aeronave ¡nvolucrada, incluyendo por lo mienos seis (6) aproxiÁaciones
instrumentales, o realizado una veif¡cación de competencia en lá categorta de aeroí¡aie involucrada.
( ..) (2) Ver¡f¡cac¡Ón de la competencia para vuelo por ¡nstrumentos. Lá verificación de competencia a
que se ref¡ere el párrafo anteior debe ser realizada por un inspector de la DGAC o un examinador de
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vuelo debidamente autoizado. La DGAC puede autorizar realizar parte o toda la ver¡f¡cación en un
d¡spos¡t¡vo de instrucción oquipado para vuelo por ¡nstrumentos o en un simulador de aeronave".

Que respecto a la ver¡ficac¡ón de competencia para p¡loto al mando secc¡ón 6'1.145 de la c¡tada RAB,
establece: "(a) Excepto que se ind¡que otra cosa en esta sección, para actuar como p¡loto al mando de una
aeronave con ce¡l¡f¡cac¡Ón de tipo que requiera más de un piloto como miembro de tr¡pulac¡ón de vuelo, se
debe completar como piloto al mando una ver¡f¡cac¡ón de cornpetencia en una aeronave con ceñificado de
tipo que requ¡ora una tr¡pulación mín¡ma de dos (2) p¡lotos, en /os se,s (6) meses calendario precedentes.
(...) (b) Esta seccón no se aplica a las personas que real¡zan las operac¡ones de acuerdo a un programa
de entrenamiento de un explotador de seryrblos aéreos ce ñ¡ficados".

Oue la secc¡ón 63.430 de la RAB 63 respecto al entrenamiento per¡ódico en tierra y ver¡f¡cación de la
competenc¡a, el ¡nc¡so (a) ref¡ere que el t¡tular de una licencia de tripulante de cabina deberá recibir
entrenam¡ento periódico en t¡erra y aprobar una ver¡f¡cación de la competencia al menos cada doce (12)
meses, Ia cual podrá estar a cargo del inspector de tripulantes de cabina del explotador.

Que la RAB 91 Reglas de Vuelo y Operac¡ón General, respecto a las verificec¡ones de la competencia, la
Secc¡ón 91.2650 dispone: "la, El explotador se cerciorará de que se compruebe periódicamente la técn¡ca
de p¡lotaje y la capacidad de ejecutar procedimientos de emergenc¡a, de modo que se demuestre la
competenc¡a del p¡loto. (...) (b) Cuando las operaciones puedan tener que efectuarse de acuerdo con las
reglas de vuelo por ¡nstrumentos, el explotador se cerciorará de que quede demostrada la competenc¡a del
p¡loto para cumplir esas reglas, ya sea ante un p¡loto inspector del explotador o ante un representante del
Estado que expida la licencia de p¡loto. (...) (c) La AAC determinará la peiod¡c¡dad de las ver¡f¡cac¡ones de
la competencia basada en la complejidad del av¡ón y de la operación".

GONSIDERANDO:

Que sobre la competencia lingüfstica de pilotos, la secc¡ón 61.165 de la c¡tada RAB, dispone en el numeral
1 del ¡nciso a) que'. "Los postulantes a una l¡cenc¡a de p¡loto en la categorla de avión, helicóptero, aeronave
de despegue veftical y d¡rigible, piloto de planeador y piloto de globo t¡bre que tengan que usar
radiotelefonla a bordo de una aeronave, demostrarán que tienen la competenc¡a de hablar y comprender
el idioma ¡nglés ut¡l¡zado en las comunicaciones rad¡otelefón¡cas de acuerdo a la Escala de Competenc¡a
Lingülstica qae se descnbe en el Apéndice 2 de este reglamento".

Que con relac¡Ón a la competencia lingüfst¡ca de controladores de tráns¡to aéreo la RAB 65.095 establece
en los numerales 2 y 3 del inciso a) que los titulares de las l¡cencias de controlador de tráns¡to aéreo y de
operador de estación aeronáut¡ca, que estén ¡nmersos en operaciones internac¡onales, demostrarán su
capacidad para hablar y comprender el id¡oma ¡nglés util¡zado en las comunicac¡ones radiotelefónicas, de
acuerdo al Apéndice 2 de la RAB 65; y los titulares de licencia de controladores de tráns¡to aéreo y
operadores de estac¡ón aeronáutica, que acred¡ten como mínimo el nivel operacional 4 en el ¡d¡oma inglés,
podrán ejercer las atribuciones de su licenc¡a en las estaciones terrestres que sirvan a aeropuertos
designados y a rutas utilizadas por los servicios aéreos ¡nternacionales.

Que, con relac¡ón a la Val¡dez de las Hab¡litaciones de los Controladores de Tránsito Aéreo, Ia sección
65.250 dispone en el inc¡so (a) y (b) que la habilitación pierde su validez cuando el controlador de tráns¡to
aéreo ha dejado de e.iercer las atribuc¡ones que aquélla le confiere durante un período que no debe exceder
de se¡s (6) meses. Y la hab¡litación s¡gue sin val¡dez mientras la autor¡dad aeronáut¡ca no haya comprobado
nuevamente la aptitud psicoffsica y experienc¡a práctica del controlador, mediante las pruebas respectivas
para ejercer las atribuciones correspondientes a la hab¡litac¡ón.

CONSIDERANDO:

Que, respecto de ¡a validez de los certif¡cados médicos aeronáut¡cos, la RAB 67.025 d¡spone que:
"(a) La validez de los ceftificados médicos aeronáut¡cos es /a sigulente;

(1) Ceñificado médico de Clase 1, hasta doce (12) meses;
(2) ceft¡f¡cado médico de Clase 2 hasta tre¡nta y seis 136) meses, con excepción de:

(i) Alumno piloto y piloto pnvado mayores de cuarenta (40) años: Doce (12) meses.
(ii) Mecán¡cos de a bordo y navegantes: Doce (12) meses.
(iii) Mecánicos de a bordo y naveganles mayores de sesenta (60) años; Sels fO meses.

(3) ceftificado néd¡co de Clase 3 hasta tre¡nta y se¡s (36.) meses, con excepción de:
(i) Mayores de cuarenta (40) años: Doce (12) meses.
(i¡) Mayores de sesenta (60) años; Se¡s 16) rnesos.

(b) Cuando el t¡tular de un certif¡cado médico de Clase t ha cumpl¡do cuarenta (40) años de edad y
pafticipa en operac¡ones de transpofte aéreo comercial con un solo triputante transpoftando pasajeroé,
el ¡nteNalo de doce (12) meses, especfiba do en el párrafo (a) de esta seccón, se reduce a séis ¡6¡
/??eses.
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(c) Cuando el titular de un cert¡ficado méd¡co Clase 1, que participa en operaciones de transporte aéreo
comercial, haya cumpl¡do /os sesenta (60) años de edad, el perlodo de val¡dez señalado en el párrafo
(a) (1) de esta secc¡ón, se reduc¡rá a un per¡odo de hasfa se¡s 16) meses.
(d) En el caso de la evaluación médica aeronáutica Clase 2 para el tr¡pulante de cabina, ésta deberá
contemplar una evaluac¡ón ¡ntegral por el médico aeronáutico, salud mental y laboratorio bás¡co.
(e) El perlodo de validez de un cefificado méd¡co puede reducirse cuando clfn¡camente es ¡ndicado.
(0 Los perÍodos de val¡dez ¡nd¡cados en los párrafos anteiores, se basan en la edad del sol¡citante en
el momento que se somete al reconoc¡m¡ento médico".

CONSIDERANDO:

Que la Reglamentac¡ón Aeronáutica Boliviana - RAB 135: Requisitos de Operación: Operaciones
Domést¡cas e lnternac¡onales Regulares y No Regulares, en la sección 135.1145, Calificaciones:
lnspectores del explotador (lDE) (aeronaves y simuladores de vuelo), dice "(...) (b) El explotador no podrá
ut¡lizar una persona como ¡nspector del explotador de aeronave en un programa de ¡nstrucc¡ón establec¡do
según esfe capltulo, salvo que, con respecto al t¡po de aeronave involucrada, esa persona: (...) (3) ha
completado sat¡sfactoriamente las evaluac¡ones peÍfinentes de aptitud académ¡ca y las veificaciones de la
competencia apropiadas, exigidas para sev¡r como piloto al mando en operac¡ones según esle capÍtulo;
(...) (4) ha completado en forma sat¡sfactoria los requisitos de instrucc¡ón aplicables de la Sección 135.1155
de este capltulo, ¡ncluyendo instrucción y práct¡ca en vuelo para la capacitación inic¡al y de transic¡ón; (...)
(6) ha complatado /os reguisifos de expeiencia reciente requeridos en la Secc¡ón 135.835 del Capltulo E
de este reglamento; y (...) (c) El explotador no podrá ut¡lizar una persona como ¡nspector del explotador en
simulador de vuelo en un programa de ¡nstrucción establec¡do según este capitulo salvo que, con respecto
al tipo de aeronave involucrada, esa persona cumpla las dlsposlclones del Párrafo (b)de esta sección: o
(. . .) (3) ha conpletado satistactoriamente las ver¡ficaciones de la competencia requer¡das para serv¡r como
piloto al mando en operac¡ones su/eúas a este capltulo. (...) (4) ha completado satisfactoriamente los
requisitos de ¡nstrucc¡ón apl¡cables da acuerdo con la Secc¡ón 135.1155 (...)".

Que la sección 135.1150 Calificaciones: lnstructores de vuelo (aeronaves y simuladores de vuelo) de la
citada RAB, dispone: "(b) El explotador no podrá utilizar una persona como instructor de vuelo de aeronave
en un programa de ¡nstrucción establecido segrrn este capltulo salvo que, con respecto al tipo, clase o
categoría de aeronave ¡nvolucrada, esa persona: (...) (3) ha completado satisfactoriamente las
ver¡f¡caciones de la competencia requer¡das para serv¡r como p¡loto al mando, en operac¡ones seg(tn este
reglamento; (.. .) (4) ha completado sat¡sfactoriamente los requisitos de instrucc¡ón apl¡cables establec¡dos
en la Sección 135.1160 de este capltulo, incluyendo ¡nstrucc¡ón y práctica en vuelo para la capac¡tación
inicial y peiódica; (...) (c) El explotador no podrá ut¡l¡zar una persona como instructor de vuelo de simulador
de vuelo en un programa de ¡nstrucción establec¡do según este capftulo, salvo que, con respecto al t¡po,
clase o catogorla de aeronave involucrada, esa persona cumpla las dispos,blones dal párrafo (...) (b) de
esta secc¡ón: o (...) (3) ha completado sat¡sfactor¡amento las veit¡cac¡ones de la competenc¡a requeridas
para seruir como piloto al mando en operaciones según este reglamento; y (4) ha completado
sat¡sfactor¡amente los requ¡sitos de ¡nstrucc¡ón apl¡cables establec¡dos en la Secc¡ón 135.1160".

Que el numeral 2 del ¡nciso (a) de la secc¡ón 135.1155 de la RAB 135, sobre los requisitos de ¡nstrucc¡ón
¡n¡c¡al, de transición y ver¡ficaciones de lnspectores del explotador (lDE) (aeronaves y s¡muladores de
vuelo), manifiesta que el explotador no utilizará una persona como ¡nspector del explotador, salvo que,
dentro de los ve¡nticuatro (24) meses calendario anteriores, esa persona haya conducido satisfactor¡amente
una verificación de la competencia bajo la observación de un ¡nspector de la AAC, o de un examinador. La
observación de la verificación puede cumplirse en parte o por completo en aeronave, en s¡mulador de vuelo,
o en un dispositivo de instrucción de vuelo.

Que sobre los Requisitos de instrucción inicial, de transición y verificaciones de lnstructores de vuelo
(aeronaves y simuladores de vuelo), la sección 135.1160 de la RAB 135 señala: "(a) El explotador no
utilizará una persona como ¡nstructor de vuelo, salvo que: (...) (2) dentro de los ve¡nticuatro (24) meses
calendar¡o antenores, haya impartido instrucc¡ón de manera sat¡sfactor¡a, bajo la obseNac¡ón de un
inspector de la AAC, o de un exam¡nador o de un ¡nspector del explotador. La obseNación de ta verif¡cación
puede cumplirse en pafte o por comploto en una aeronave, en simulador de vuelo, o en un d¡spos¡tivo de
¡nstrucc¡ón de vuelo. (...)"

Que la RAB 135 en la sección 135. 1 195 respecto al programa de ¡nstrucción para despachadores de vuelo,
establece: (o) N¡ngún explotador cuyo método aprobado de control y supeNisión de las operaciones de
vuelo, requ¡ere de despachadores de vuelo (DV), puede ut¡l¡zar a un DV según este reglamento, a menos
que en los doce (12) meses precedantes haya completado sat¡sfactor¡amente: (...) (3) una verif¡cac¡ón de
la competencia conducida por un inspector delexplotador (lDE), que ¡nctuya la verificac¡ón det conocim¡ento
del Dv sobre: (...) (¡) el conten¡do del manual de operaciones, (...) (ii) et equipo de rad¡o de los aviones
empleados; (...) (iii) el equipo de navegac¡ón de los aviones util¡zados; y (...) (¡v) para las operac¡ones de
las que el encargado es responsable y las áreas en que está autorizado a ejercer la supev¡s¡ón de vuelo:

Á
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(...) A. las cond¡ciones meteorológ¡cas estac¡onales y las fuentes de ¡nformac¡ón meteorológica; (...) B. los
efectos de las cond¡c¡ones meteorológicas en la recepción de señates por rad¡o en los av¡oies empleados;(. ) C l9s pecul¡ar¡dades y l¡mitaciones de cada uno de /os ststemás de navegaciin áijeaaos en ta
operac¡Ón; y ( ..) D. las ¡nstrucciones para la carga del av¡ón; (...) E. demostrar coiocimientoé y habilidades
relacionados con la actuac¡ón humana peñinente a las funciónes de despacho; y (...) i.'demostrar al
explotador capac¡dad para desempeñar las func¡ones señaladas en 135.197 (d),'. "

CONSIDERANDO:

Que la Reglamentac¡Ón Aeronáut¡ca Boliviana RAB 121 establece los requ¡s¡tos de operación, para
operaciones domésticas e internacionales regulares y no regulares; la secci'ón lzt.isss?erca oe tascalificaciones, en relación al lnspector.del exllotadoilavionel y simuladores oe vuetoj,-ienata que:,,(b)
Para serv¡r como inspector del explotador de áuión en in progrima de ¡nstrucción estabtecido según estecap.íttllo: c9n respecto ar tipo de avión invorucrado, cáda' persona debe (...) (3) haber compretadosatisfactoiamente las evaluac¡ones pertinentes de aptiud académica y las rer¡ricai¡oíes iiia competenc¡aapropiadas, exigidas para sev¡r como piroto ar manáo, mecánico de á tu¿o, o iirálsáÁl"j in-operu"¡one"su./etas a este capÍtulo' como sea apticable; (4) haber completado en forma sat¡sfaátoria'tis requisitos de¡nstrucciÓn aplicables de ta s.ecc¡ón _121.i575, inctuyeidó ¡nstrucción y práctica en vueto para lacapacitaciÓn in¡c¡al y de transición; (. . .) (c) Para sevir címo iispector det exitÁtaao,r de iimiÁaor ae vuetoan un programa de ¡nstrucc¡ón establecido de acuerdo con este capltulo, con ,"tpé"ii á tipo de av¡óninvolucrado, cada persona debe cumpr¡r to estatteci¿á-in it parrato (b) de esta sección, o: (a) habercompletado satisfactoriamente.las evaluaciones pertinentes di aptitud aiáaeri"iy áii"iiiaciones de lacompotenc¡a aprop¡adas, exig¡das para seruir cómo piroto atl mán9o, mecánico d; ;i;;¿;,-; navegante,en operaciones su./étas a este .regtamento. como se'a aptiiable: f¿¡ na¡ái ciÁptáta¿á"iáiisíactonamentetos requ¡sitos de instrucción apl¡cábtes de ta Secc¡oÁ1ii.lils"

Que sobre los Examinadores Deslgnados, part¡cularmente, acerca del lnspector del Explotador (tDE.s), lasecciÓn 121 1560 calificaciones: t-nspectoi triputant" J"'"!i¡r, det exptotador, de ta citada RAB, indica:"(a) Para seruir como ¡nspector trilulante ii iri¡i iái'árpbtador en un prograna de ¡nstrucciónestabtecido sesún este caottu,!, 
9o1 

,esperto 
"il¡po 

dJÁ"ián. nwtucrado,-"r;;;;;;;;r";"be: (. .) (6)haber compretado satisfactoriamente /aj fases dé iriiriiion 
"propiadas 

para er avión, incruyendo etentrenamiento periÓd¡co y las .e.valuacione" pu,t¡i"r,iái ü áptitud acadénica y tas verificac¡ones de tacompetencia apropiadas exiqidas para serri, ¿o;;- ti;;áite ¿e cao¡na: (...) (7) haber compretadosatisfactoriamente /os reoursños de' ntt*""¡oi líéí¡i{riíi p*scrlfos en ta secc¡ón 121.1sal de estecap¡turo, ex¡gidos para seNir co.mo inspector tiipurante de cáb¡na det exprotador; (b) La v¡genc¡a comotnspector triputante de cabina det-exptoirao, uia'pii ii i*táá" ¿á ii¡riiíátr""ríi¡,ii"i[r,"li" ooor, ,",extendida por período ¡gual con previa aprobaciói de la.AlC,,.

Que la RAB 121 en la sección 121.1565 calificaciones: rnstructores de vuero (aviones y simuradores devueto), dispone ,,(b) para serv¡r como ¡r;;;;;;;';r" ;;:;;" dg avión en un prosrama de instrucciónestabtec¡do de acuerdo con este capttuto, 
";;;;;p;;"';;;;o de avión invorucrado. cada persona debe:(.. ) (s) haber aprobado satisfacdna;;n¡; Á", áJáiíi¡áiíJ" pertinentes de aptitud acádémca y tasverif¡caciones de ta competencia requeridai ;;^-;;;i":;;; !¡bto. ar .ryando. mecánico áe a oordo, onavegante' en operaciones suretas á 

""t" 
n{ái"iio,""iiiá'í", 

"pt¡""ore, 
(...) (4) haber comptetado enforma satisfactoria /os roqulsfás ae instrucciói ipic:rit"i' áá ü s.""¡on 121.1585. ¡nctuyendo,instrucciónv práctica en vueto para ra capacitación ¡r¡;;í;;;riódi;","t . ¡ tu¡ haber cumpt¡do.los requ¡sitos de

?::,";:¿ii":","::i;,2:'::,0J",:JX"'en ta sección ízi.1i¿ó i,,L,tg.,99,,1,na ( ) (c) para-lerv¡ cono
con respecto at tipo de ";;;';l.iW"lX:"0':,'::,,:r,;:""";::::"r::_r;X,:ii;*r,'i"Nitnputac¡ón de vueto requerida. debe cumpt¡;b;;raúáiiiá'ár"iheouro (b) de esta seccai; ri.. ¡ (3) habercomptetado satisfactonamente tas eiátiái¡"iiil""iiiJríJi'ilLptituo acaaenica y tas veiiriiacíones de tacompetenc¡a requeridas para seruir 

-comá i;t;t" ;;;';Z"r;; n19?!11¡co de a bordo o navegante, en
i::i:i:§;:"1:,,í'";"2::;;""';",,3:;:3;:2",:l:::¡;li;1,i, ) *) haieráÁpí"íááá {"it7iíi¡",",t"
Que el ¡nciso (b) de la sección 121.1570 calificaciones: lnskuctor lr¡pulante de cabina de pasajeros (TCp),de la RAB 12r, refiere oue oara serv¡r como ¡".tir.iái tiiprr"rü de cabina en un programa dé ¡nstrucciónestablecido de acuerdo a eit. 

"¿p¡¡g¡6, i6f Áñü;iiiffiJoavron rnvo¡ucrado, cada persona debe: ,,...(5) haber compretado satisfactoriamente ras raies Je-rnjá áiii, 
"propi"a"s 

para er aiión, ¡nctuyendo erentrenam¡ento peiódico v las e.valuacionet iiiiráitái áá"iíi¡trd académ¡ca y ras verificaciones de ra

?{{É:i::,i:;xiyi::1:;:Á:i¿i:;",i::,;::;;,";,i:*;líi,* ""oiiuii-r' i-ia¡'iáiii,"it,p,o"a"
capttulo, exigidoi pái" i"'li'iiro nstuctor tr¡putante d" 

""b;nj"l"nto" 

en ta sección 121.1ssl de este

Que con relac¡ón a los Reou¡sitos de instrucc¡ón inicial, de trans¡ción y ver¡f¡caciones: lnspectores delexplotador (aviones v simuradores d" ,r"ro¡, 
"i 

nrr"i;i;'d;ffi" (a) de ra secc¡ón 121 .1s7¿ de E citada
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RAB, ind¡ca que para servir como inspector del explotador, cada persona debe dentro de los veinticuatro
(24) meses calendario anteriores, haber conduc¡do satisfactoriamente una verificac¡ón de la compelencia
bajo la observación de un inspector de la AAC, o de un examinador designado. La observac¡ón de la
ver¡f¡cac¡ón puede cumpl¡rse en parte o por completo en avión, en simulador de vuelo, o en un dispositivo
de instrucción de vuelo aprobado por la AAC.

Que el numeral 2 del ¡nciso (a) de la sección 121.1580, de la RAB 121, sobre los requis¡tos de ¡nstrucción
inicial, de transición y ver¡f¡cac¡ones: lnspector tr¡pulante de cabina de pasajeros (TCP) del explotador,
dispone que para serv¡r como inspector tr¡pulante de cab¡na del explotador, cada persona debe: dentro de
los veint¡cuatro (24) meses calendario anter¡ores, haber conducido sat¡sfactoriamente una verificación de
la competencra bajo la observac¡ón de un ¡nspector de la AAC o de un examinador des¡gnado. La
observac¡ón deberá basarse en la evaluac¡ón del desempeño del ¡nspector tripulante de cabina del
explotador en esa func¡ón, ya sea en un avión estático o en un d¡spositivo de ¡nstrucción aprobado por la
AAC.

Que, sobre los Requis¡tos de instrucción inicial, de transic¡ón y ver¡f¡caciones: lnstructores de vuelo (av¡ones
y s¡muladores de vuelo), el numeral 2 del inciso (a) de la sección 121.1585 de la RAB 121, establece que
para serv¡r como ¡nstructor de vuelo, cada persona debe: dentro de los ve¡nticuatro (24) meses calendar¡o
anteriores, haber ¡mpart¡do ¡nstrucción de manera sat¡sfactoria, bajo la observación de un inspector de la
ACC, de un examinador des¡gnado o de un ¡nspector del explotador. La observac¡ón de la verificación
puede cumplirse en parte o por completo en av¡ón, en s¡mulador de vuelo, o en un d¡spositivo de instrucción
de vuelo".

Que el numeral 2 del ¡nciso (a) de la secc¡ón 121.1590 de la citada RAB, dentro de los requisitos de
instrucción in¡c¡al, de trans¡c¡ón y verif¡caciones del lnstructor tripulante de cabina ind¡ca que para servir
como instructor tr¡pulante de cabina, cada persona debe dentro de los veint¡cuatro (24) meses calendario
anter¡ores, haber ¡mpartido instrucción de manera satisfactor¡a bajo la observac¡ón de un ¡nspector de la
MC, de un exam¡nador des¡gnado o de un inspector del explotador. La observación deberá evaluar el
desempeño del instructor en esa función, ya sea, en un avión estático o en un dispositivo de instrucción
aprobado por la AAC".

Que, por su parte, la sección 121.1645 - Entrenam¡ento periódico y verificaciones de la competencia
per¡ód¡cas, señala: "1...) (d) El entronamiento periódico de vuelo para los miembros de la tr¡pulac¡ón da
vuelo debe ¡nclu¡r, por lo menos, lo siguiente: (1) para pilotos, entrenam¡ento de vuelo en simulador de
vuelo aprobado para las maniobras y procedim¡entos establecidos en el programa de instrucc¡ón de vuelo
aprobado del explotador, respecto a cizalladura del viento a baja altitud, entrenamiento de vuelo en las
man¡obras y proced¡mientos establec¡dos en el Apéndice F de este capttulo o en el programa de ¡nstrucc¡ón
de vuelo aprobado por la AAC y las ver¡f¡cac¡ones de la competenc¡a requeridas por la Secc¡ón 121.1760
de este reglamento, excepto que: (...) (i) el número de horas de vuelo programadas no están espec¡ficadas".

Que la sección 121 .17 40 de la RAB 121 sobre la Experienc¡a rec¡ente de Pilotos d¡spone que el explotador
no asignará a un piloto al mando o copiloto para que se haga cargo de los mandos de vuelo de un avión
durante el despegue y el aterrizaje, a menos que dicho piloto al mando o copiloto cumpla con los requisitos
de experiencia reciente del RAB 61.140 u homologar en el mismo tipo de avión o en un simulador de vuelo
aprobado a tal efecto.

Que la RAB 121 en el inc¡so (a) de la sección 121.1760: Ver¡ficaciones de la competenc¡a de los p¡lotos,
dispone que ninguna persona puede servir como piloto al mando o copiloto en cada t¡po o variante de un
tipo de avión, a menos que, hayan aprobado sat¡sfactor¡amente las verif¡caciones requeridas en esta
sección, en las que demuestren su competencia respecto a la técnica de p¡lotaje y a la capacidad de
ejecutar proced¡m¡entos de emergenc¡a y de operar de acuerdo con las reglas por ¡nstrumentos. Oichas
ver¡ficac¡ones se efectuarán dos (2) veces al año. Dos (2) verif¡caciones s¡m¡lares, efectuadas dentro de un
plazo de cuatro (4) meses consecut¡vos, no satisfarán por s¡ solas este requisito.

Que la misma RAB 121, en su sección 121.1785 Calificación del piloto para operar en ambos puestos de
pilot4e, establece. "(a) Un piloto que es asignado a operar desde ambos puestos de p¡lotaje, deberá ser
objeto de instrucción y de las verificaciones adicionales durante la real¡zac¡ón de las veriticaciones de la
competencia establecidas en la Secc¡ón 121.1760. (...) (g) Un p¡loto que no sea p¡loto al mando y ocupe el
puesto de la izqu¡erda debe demostrar en la venf¡cac¡ón de la competenc¡a requer¡da en la Secc¡ón
121.1760, destreza y práctica en los proced¡mientos que de otra manera serfan responsab¡lidad del p¡loto
al mando cuando act(ta como piloto que no vuela (PNF)".

Que, por su parte, el ¡nc¡so (c) de la secc¡ón 121.1790 de la RAB 12 1, respecto a la operación en más de
un lipo o var¡ante de un t¡po de av¡ón, manif¡esta: que el explotador debe garant¡zar que un miembro de la
tr¡pulación de vuelo, que opere en más de un t¡po o variante de av¡ón, cumpla todos los requ¡sitos
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establecidos en ese capitulo para cada t¡po o var¡ante, a no ser que la AAC haya aprobado el uso de
créditos relacionados con los requis¡tos de ver¡f¡cación y experienc¡a reciente.

Que la RAB 121 enla sección 121.1795 Relevo en vuelo de los miembros de la tr¡pulac¡ón de vuelo, ind¡ca
que: "(e) Los requisitos mtnimos para que un p¡loto de relevo en crucero pueda retévar a un piloto al mando
son: (...) (3) entrenam¡ento y ver¡f¡cac¡ones periódicas".

!tl-9, sobre los despachadores de vuelo, la sección 121. 1a1o calif¡caciones de despachadores de vuelo,
ind.ica: "(c) Ningún explotador. que realice operaciones regulares domésticas e iiteiniciónáes, pueae
ut¡lizar a.un DV según este reglamento, a menos que en los óoce (12) meses precedentesiayaiomptetado
satisfactor¡amente: (...) (3) una verificación de la competencia cónáucida pór un inspector A;t-exptotador,que incluya la venficación del conocimiento det DV soibre: (...) (i) et conrc;ido del mánual de'operac¡ones,( .) (¡i) el equipo de radio de ros aviones empreados: ¡...¡ iii¡'et 

"qripo 
áá *r;s;;ió;,r-á; jos ay¡onesut¡rizados; y (. ) (iv) para ras ope.raciones de rás que ei ánc'argáao es' résponrrnt"-y'tul áÁáí'en que estáautor¡zado e ejercer la supevisión de vuelo".

CONSIDERANDO:

Que la ReglamentaciÓn Aeronáutica Boliviana de certificación de Aeronaves y Componentes de AeronavesRAB 21, en la secc¡ón 21.830 respecto de ta vigenciá y 
-váñ¿", 

¿" lo. certirí"áJoJou Áeio-n-a-vegaoiloao,establece: "(a) A menos que sea devuelto por iu po"eéaoi,ispendido temporal o ¡ndetin¡damente por taDGAC, un certificado de aeronavegabilidad sé mantieie iatigo: ¡ .¡ (1) por et pertodo de tiempoestablecido en er Apéndice l 
!3 ^e^ste_ 

yeqtyento, siempre que ta ae'roiaie' sea már["Áiiii"gun to qu,estabtece tos restamentos RAB ss, 4s, ót , r zt . i ss y i ss,-iirá lli áii,irliJ i"j"iíi"§Éií;" rr" ,""vátido v vigente su ceñif¡cado de matrtcura (.. ) @ ei ei iásóZe p"rrisó 
""puiát 

,ie'rieio, piSi et pertodode tiempo espec¡r¡cado en et m¡smo. ¡...¡ ¡i¡ ei ár ca,sá ááti"i¡í"áii-Jrñiiá"r;ü ;;;;;;;i" sera de 1(un) año carendario, a menos que,un perioáó menor se haya áliaoteciao por ta DGA,. (...) (b) Er exprotadorde una aeronave con ceft¡t¡cado. de Aeronavegabiridaá deb,e corocar ra aeronave, s¡empre que searequerido, a d¡sposición de la DGAC para ta reatizaciOi ie iispecciones,,.

Que la ReglamentacíÓn Aeronáutica Boliviana RAB 145.1 15, sobre la duración de los certificados deorganizaciones de Mantenimiento Aprouaoa oMÁ J¡.pá-n" q-,j", "(a) Et cert¡f¡cado de aprobac¡ón em¡tidoa una organización de mantenimiento, tendrá una rig"rciá-d" ¿ós anos i;;¡r;; ;;j;;r-;;i resuttadosatisfactoio de inspecciones/auditorias que ruui¡rira ir-óéÁó,.de acuerdo a un programa de v¡g¡ranc¡aque al efecto tenga estabtecida dicha auioridad p"ra t"i óUÁi".
CONSIDERANDO:

Que er Regramento sobre seouridad de ra Aviac¡ón civir - Aeropuerto RAB 107, en ra secc¡ón .r07.g05
refer¡da a ra certif¡cación. Rócertificación ¿e ot¡óiares'oe é-eguridad, operadores (as) de Rayos x ysupervisores (as) de seouridad, estabrece 

"; ;i ;ñ;.r 2-d-er 
.inciso. (c), que el proced¡m¡enro para rarecert¡f¡cación es er siguientei '(0 Tre¡nta (sq a¡as náoitei aitái ae expirar ta ceft¡ficación conespond¡ente(oriciat de sesuridad. ooerador'(a) 

.de Rávo; r ; siiiiii'íó !;é;d;;;;;;; ;Á",ii"ioi"éiJ, or"r",el adm¡nis.trador de Aeropuerto, dábe pr"í"rtn nót{ Ji,g-iá;'ál Director e¡ecutivo de ta Direcc¡ón Generatde Aeronáutica civil, sotic¡tando-su re;pect¡va receñil¡caéioi.Áa¡untanao, h documentación descnta en eleargn (l (1) de ta presente seccioi ¡...¡ (¡D i; ó;;;;c;¿;'éinerat ae Aeronáut¡ca c¡vit, reat¡zará unaverir¡cac¡ón de tos documentos entregados'póí a 
"irníiiiiá*'ou ,uropu"io, 

"iipiair)o"'ffi,",ro" ",?!i:iá ,p .receñ¡ficación, por un périodo' d" ,ii" isj' áiá".) ( . ) (,,t De ex¡sti una discrepanc¡a oncumpl¡m¡ento de /os regulsitos, se not¡f¡cará en for*a'eíciiti y se devolverá la documentación presentadaen un ptazo de qu¡nce (1s) dtas hábites para su correccai ioí iane,.
Que er numerar I de ra secc¡ón 1-ol 8g9., ge la citada RAB dispone que, er poseedor de una cert¡f¡cacióncomo of¡ciar de segur¡dad, operador (a) de_ Rayos i o srp"rJ"o, (a) de segur¡dad, perdefá ra misma sino ha recibido un curso recurente.o üé rerreséam¡enio 

"i r. ill año catendario debjendo solicrtar unacert¡ficación tal como se ¡nd¡ca en dicha Reglamentáó¡on 
- - '

9u? 
plt:u p-arte, respecto a la Recertificación de un lnstructor AVSEC, el inciso (b) de la sección 102.81s

1:]1 RAB r07' detaila ros requ¡s¡tos y ¡, .0r9."¡-i".i";-v ul in"¡.o (c) de ra sección lo7.B17 estabrececomo una de ras causares para ra perdida de ra cert¡ficació'n como rnsüúctor RtsÉó, ;;;i;;i"rlsaoo nose haya presentado para su receriificac¡ón, pol, i" qr" ná-poáia impartir n¡ngrn, ;blJñ"áijn 
-ui 

.rt"ri,de segur¡dad de ra Aviac¡ón civir, hasta qr" 
"r.pdlo ¡ná¡i"'io-"n r" secc¡ón .r07.815, párrafo (b).

Que el numeral 2 del inciso lc) de la sección l08.605 del Reglamento sobre segur¡dad de la Aviactón civ¡l- Explotador de Aeronaves Éea loa, u.ráoláá" ái il;;'#;" para ta certif¡cac¡ón de oric¡ates deseguridad, superv¡sores(as) de seguridad y c".o"áá"i1Ji'áJ'segurioao 1c"rért" ál"táie"éLgurroaode la Aviac¡ón civil); v el inciso (a.) dá h sec¿¡ón io¡.607i"¡-éré-qr" 
"l 

poseedor de una cert¡ficac¡ón comoofic¡ar de seguridad. supervisór (a) de seguridad y cooioináo'o, (a) de segur¡dad (Gerente o Jefe de
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Seguridad de la Aviación Civil), perderá la misma si no ha recibido un curso recurrente o de refrescamiento
en un (1)año calendario deb¡endo sol¡c¡tar una certificación tal como se ind¡ca en dicha Reglamentac¡ón.
Por su parte la sección '108.61 1 d¡spone que para la Certificac¡ón, Recertificación, Hab¡l¡tac¡ón de nueva
Espec¡al¡dad y Conval¡dación de lnstructor AVSEC, se debe cumplir con lo establecido en la RAB 107
Reglamento Sobre Segur¡dad de la Aviac¡ón Civil - Aeropuerto, Subparte l, Sección 107.8,1S.

Que el Reglamento sobre Seguridad de la Aviac¡ón Civil de la Carga Aérea y el Correo RAB 109, en el
numeral 2 del inciso (c) de la sección 109.305, detalla el sigu¡ente procedimiento para la Recertificac¡ón de
Oficiales de Segur¡dad, Supervisores(as) de Segur¡dad y Coordinador (a) de Seguridad (Gerente o Jefe de
Seguridad de la Aviación Civil): "(ü Tre¡nta (30) dlas háb¡les antes de exp¡rar la ceftif¡cac¡ón conespondionte
(Oficial de Seguridad de la carga, debe presentar nota d¡r¡g¡da al D¡rector Ejecutivo de la Dirección General
de Aeronáutica Civ¡|, sol¡citando su respect¡va re-certificación. Adjuntando, la documentac¡ón descita en el
Pánafo (c) (1) de la presente Sección (...) (ii) La Direcc¡ón General de Aeronáutíca Civil, real¡zará una
veriÍ¡cación de los documentos enfregados por el explotador de aeronaves, cumpl¡dos /os regulslfos se
em¡tirá la receft¡f¡cac¡ón, por un periodo de cinco (5) años; (...) (¡¡i) De existir una d¡screpanc¡a o
¡ncumpl¡miento de /os reguisltos, se notif¡cará en forma escita y se devolverá la documentación presentada
en un plazo de veinte (20) dÍas hábiles para su correcc¡ón por paña del adm¡nistrador de aeropue¡1o, quien
iniciará un nuevo proceso de recertificación".

Que la secc¡ón 109.307 de la citada RAB d¡spone en el inc¡so (a) que el poseedor de una cert¡ficación como
Oficial de Segur¡dad de la Carga, perderá la misma s¡ no ha recib¡do un curso recurrente o de
refrescamiento en un (1) año calendario deb¡endo solicitar una certiflcac¡ón tal como se indica en dicha
Reglamentac¡ón. As¡mrsmo la secc¡ón 109.3'l 1 establece que para la Certiflcación, Recertiflcación,
Habilitación de nueva Especialidad y Convalidac¡ón de lnstructor AVSEC de la Carga, se debe cumplir con
lo establecido en la RAB 107 Reglamento Sobre Seguridad de la Aviación C¡vil - Aeropuerto, Subparte l,
Sección '107.8 15.

CONSIDERANDO:

Que el Jefe de la Unidad de Aeronavegabil¡dad, depend¡ente de la Direcc¡ón de Seguridad Operac¡onal, ha
emitido el lnforme AIR-0382/2020-DGAC-8685/2020, de 30 de marzo de 2020, por et que refiere que dada
la cuarentena total establec¡da porel Gobierno por la emergencia sanitaria del COVID-19, se suspendieron
los procesos de renovación de los Cert¡f¡cados de Organ¡zac¡ones de Mantenimiento Aprobadas OMA's
145, que tienen una vigencia de dos años, y existen OMA's que tienen su Certificados venc¡dos o por
vencerse; asimismo, para cumpl¡r con las vigencias de los Certif¡cádos de Aeronavegabilidad la Un¡dad de
AlR, anal¡zará caso por caso, para una posible extens¡ón de la v¡gencia del mismo. Finalmente recomienda
que, se considere una pos¡ble extensión a los Cert¡ficados de 120 dfas de vigencia.

Que por su parte, el Jefe de la Un¡dad de L¡cencias al Personal, mediante lnforme PEL-0111 DGAC-
8686/2020, de 30 de mazo de 2020, rcfiere que todo personal aeronáutico para desempeñar las
atribuciones conferidas, debe contar con una l¡cencia, hab¡litac¡ones y cert¡f¡cado méd¡co vigentes, además
de la competencia lingüística para pilotos, controladores de tránsito aéreo y operadores de estac¡ón
aeronáutica, tal como lo describe la Reglamentac¡ón Aeronáutica Boliv¡anai por lo que, en el marco de las
disposiciones del Estado Plurinacional de Bolivia, ante la Pandem¡a lnternacional del COVID-19,
específicamente ante la Emergenc¡a Nac¡onal Declarada a través del Decreto N'4199, de fecha 2'l de
mazo de 2020, se solic¡ta ampliar los plazos establecidos mientras dure o se amplié la cuarentena, para
los siguientes puntos dispuestos en la Reglamentac¡ón Aeronáutica Bol¡v¡ana: RAB 61.145, RAB 61.165,
RAB 65.095, RAB 65.250, y RAB 67.025; f¡nalmente recomienda se cont¡núe con el proceso y revis¡ón
correspondiente para la ampliación de plazo.

Que med¡ante comun¡cación AN1'l/55 - 20150, de 3 de abril de 2020,|a Secretar¡a General de ¡a OACI,
hace conocer las medidas operacionales para garant¡zar operaciones seguras durante la pandemia del
COVID-19, y recomienda a los Estados a ser flexibles con las posic¡ones que adopten, observando al
m¡smo tiempo las obligac¡ones que les ¡ncumben en v¡rtud del Convenio sobre Aviac¡ón Civil lnternacional,
y recuerda la obligación de los Estados de proporcionar información sobre diferencias, en este caso, en
relación a las medidas de contingencla adoptadas por el COVID-19.

Que la Dirección de Seguridad Operac¡onal a kavés del lnforme OPS-0366/DGAC-8783/2020, de I de abr¡l
de 2020, refiere que la pandemia COVID-19 ¡nterrump¡rá la capac¡tac¡ón y activ¡dades de califlcación, lo
que resulta en el venc¡miento de las cal¡f¡caciones de los m¡embros de la tripulación y del despachador de
vuelo entre otros, cons¡derando que el personal no puede acceder a las ¡nstalaciones de capac¡tac¡ón o los
inspectores del explotador podrían no estar vigentes para realizar las pruebas requer¡das (verif¡caciones u
observaciones), y ante la situación de crisis Giobal del COVID-19 y la declaración de Emergencia Sanitaria
y Cuarentena Total en el Estado Plurinac¡onal de Bol¡v¡a, ha visto por conveniente la otorgac¡ón de
prórrogas a las solicitudes de los interesados los periodos de val¡dez de los siguientes requisitos
reglamentarios entre otros:A
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1. 61 A - Generalidades 61.145 - Verificación de Competencia
para piloto al mando: 0peración de
aeronaves que requieren más de un
piloto.

120 dÍas

2. 6L A - Generalidades 61.140 - Experiencia reciente 120 días
3. 67 A - Generalidades 61.165 - Competencia lingüfstica 120 dlas
+. 63 D: Licencia de tripulante

de cabina
63.430 (aJ Entrenamiento periódico en
tierra y verificación de la competencia. 120 dfas

5. 65 A - Generalidades 65.095 - Competencia lingüística 120 días
6. 65 B - Licencia controlador

de tránsito aéreo
65.250 - Validez de las habilitaciones.

120 días
7. 67 A - ceneraiidades 67.025 - Validez de los certificados

médicos aeronáuticos. 90 días
8. 27 H - Certificados de

Aeronavegabilidad
2 1.830 - Vigencia y Validez.

120 dfas
9. 145 B - Certificación 145.115 - Durqción de los certificados. 120 días10 91 Parte Il, Capitulo F -

Tripulación de vuelo
91.2650 - Verificaciones de Ia
competencia 120 días

11 135 H - Programas de
instrucción

13s.114s (b)-(3,4,6), (c)-(3/4) -
Califi caciones: Inspectores del
explotador (lDE) (aeronaves y
simuladores de vuelol

120 días

12 135 H - Programas de
instrucción

r r5.t i s0 (b).(3,4), (c)_(3,4) _

Calificaciones: Instructores de vuelo
[aefonaves v simrrlrd^rpc .la !^,-r^!

120 dfas

13 135 H - Programas de
instrucción

rrs.r rss (a)-(2)
- Requisitos de instrucción inicial, de
transic¡ón y verificaciones: Inspectores
del explorador ItDE) (aeronavás v
simuladores de vuelo)

120 dfas

14 135 H - Programas de
instrucción

r3s.1160 (aJ-(2J,
- Requisitos de instrucción inicial, de
transición y verifi caciones: Instructores
de vuelo (aeronaves y simuladores de
vuelol

120 dfas

15. 135 H - Programas de
instrucción

rJs.l195 (oJ-[3J programa de
instrucción para despachadores de
vuelo

120 días

76 1_21 K - Programas de
instrucción

rz r,1s5s (bl-(3,41, [c)-(3,a)
- Caliñcaciones: Inspector del
explotador (aviones y simuladores de
vuelo)

120 días

L7 121- K - Programas de
instrucción

rz r. r5ou (a)_[6,7), (bJ
- Calif¡caciones: Inspector tripulante de
cabina del explotador

120 dfas

18 L2l K - Programas de
instrucción

rz 1.1s6s tbl-(3,a,6), (cl-(3,a)
- [nstructores de vuelo (aviones y
simuladores de vuelo)

120 dÍas

1,9. 121_ K - Programas de
¡nstrucción

r¿ r. r5 /u (bJ-(5,61
- Calificaciones; Instructor tr¡pulante de
cabina de pasaieros (TCp)

120 días

20. 1,2t K - Programas de
¡nstrucción

),zt .1s7 s (a)-(2)
- Requisitos de instrucción inicial, de
transición y verifi caciones; Inspectores
del explotador (aviones y simuladores
de vuelol

120 días

2L 1,2"1 K - Programas de
instrucción

i.z 1.1s80 (aJ-(2)
120 días

RAB capitulo Sección

Temporalidad
(cons¡derando a

partir de Ia fecha de
vencimiento)

e)lí,
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- Requisitos de instrucción inicial, de
transición y verificaciones: Inspectores
de tripulantes de cabina de pasajeros
fTCPldel exolotador

22. 727 K - Programas de
instrucción

121.1s8s (a)-(2)
- Requisitos de instrucción inicial, de
transición y veriñcaciones: Instructores
de vuelo (aviones y simuladores de
r.uelo)

120 dfas

23 127 K - Programas de
instrucción

121.1590 (a)-(2)
- Requisitos de instrucción inicial, de
transición y verifi caciones: Instructor
tripulante de cabina

120 días

24 1,21 K - Programas de
instrucción

727.764s (b)-(s), (d)-(U
- Entrenamiento periódico y
verificaciones d1e la competencia
periódicas

120 días

25 12L L - Calificaciones de los
miembros de Ia
tripulación

721.17 40 Experiencia reciente: Pilotos
120 dfas

26 121 L - Calificaciones de los
miembros de la
tripulación

121.1760 - Verificaciones de la
competencia de los pilotos 120 días

27 12L L - Calificaciones de los
miembros de la
tripulación

1,21.7785 (a), (g)
- Calificación del piloto para operar en
ambos puestos de pilotaie

120 dfas

28. L2t L - Calificaciones de Ios
miembros de la
tripulación

121.L790 (c)
- Operación en más de un tipo o
variante de aeronave

120 dfas

29 721 L - Calificaciones de los
miembros de la
tripulación

121.17es (e)-(3)
- Relevo en vuelo de los miembros de la
tripulación de vuelo

120 dlas

30 127 M - Calificaciones y
limitaciones de tiempo
de servicio de
despachadores de luelo

121.1810 (c)-(3)
- Calificaciones de despachadores de
vuelo 120 dfas

Oue el c¡tado informe ref¡ere que dada la situación actual de cuarentena, que impos¡b¡lita el cumpl¡miento
a cabalidad del Procedimiento de otorgac¡ón y gest¡ón de exenc¡ones - Dirección General de Aeronáutica
Civil (DGAC-PRO-0'11), v¡gente a la fecha, el cual debería ser util¡zado para dar curso a tas sol¡c¡tudes de
prÓrrogas, exenciones, desv¡ac¡ones, se ve por conveniente y considerando la recomendación de la OACI
de flex¡bil¡zar nuestros procesos y con el afán de precautelar la salud públ¡ca, manteniendo la cuarentena
se debería med¡ante una Circular lnstructiva, dar los lineamientos necesarios para procesar las sol¡citudes
y otorgar las prórrogas utilizando medios dig¡tales, estableciendo mtnimamente la presentación por parte
del sol¡c¡tante o Explotador un método alterno de cumpl¡miento a la Reglamentación Aeronáutica boliviana
(RAB) con un n¡vel de seguridad equ¡valente a ésta, asociado a unáevaluación de r¡esgo e incluir una
ju_stificaciÓn argumentada completa, donde se descr¡ban las acc¡ones que se tomarán paraLvitar cualquier
efecto contraproducente a la segur¡dad operacional.

Que el lnforme OPS-0366/DGAC-8783/2020, de I de abril de 2020, señata que las personas responsabtes
de la evaluaciÓn de los anál¡sis de riesgo y método de cumplimiento alterno, estarán a cargo dá los Jefes
de Unidad o de las personas que estos asignen, todas las actividades emergentes de las sólicitudes serán
a través de correo electrónico institucional o de acuerdo a lo dispuesto por eita dirección; concluyendo que
se proceda con la otorgac¡ón de prórrogas de los per¡odos de valldez menc¡onados anter¡ormente, de
acuerdo a lo establecido en la Reglamentación Aeronáutica Bo¡¡v¡ana, parte 1 1.300.

Que la Unidad de Seguridad de la Aviac¡ón Civil - AVSEC de la Dirección de Transporte Aéreo, ha emit¡do
el informe AVSEC-0025/2020 HR 8895/2020 de 22 de abril de 2020, señalando que las disposiciones
emit¡das por el Gob¡erno del Estado Plurinacional de Bol¡via con el fin de controlar ei brote de óOVID-19,
como el cierre de fronteras y proh¡b¡c¡ón de vuelos, salvo la atención de una contingencia para vuelos de
ayuda humanitar¡a, ambulancias y de emergencia; dichas operac¡ones deben Jer atendidas por los

# RAB Capitulo Sección

Temporalidad
(considerando a

partir de la fecha de
vencimiento)
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Explotadores de Aeropuerto y Aeronaves y Serv¡c¡os de Aprovisionamiento a Bordo, y requ¡ere de la
participac¡Ón del Personal de Segur¡dad de la Av¡ac¡ón C¡v¡t (avSeC), m¡smos que áeOeir poseer ta
certificación otorgada por la DGAC y tener los cursos de refrescamiento correspondientes, conforme a lo
establecido en las RAB 107, 108 y 109.

Que el citado informe, refiere que de la revisión de las fechas de expirac¡ón de las Certif¡caciones emitjdasal Personal de Seguridad AVSEC e lnstruclores en materia de §eguridad de la Aviación Civil de los
Explotadores de Aeropuertos, Explotedores de Aeronaves y Servicioi oe aprovisronamiénio a eordo, se
evidencia que algunas se han cumpl¡do y otrás se encuent;an próx¡mas a iumplirse, ademai de plazos
vencidos para la real¡zaciÓn de Cursos de Refrescamiento, en caso de quá los lnstructores de losExplotadores de Aeropuertos,. Explotadores de Aeronaves y Servicios oe áprorisonami"nio a eordo,prop¡cien y vean por conveniente la realización de Cursos de Fiefrescamiento nó preséncáiás, estos aeoen
estar.enmarcados en la seguridad de que la instrucción sea rec¡bida de manéra optima paia todos lospartic¡pantes; f¡nalmente recomienda aprobar la ampl¡ación de la vigencia de v"lÚá.tá as óár.t¡ficacionesemit¡das por la DGAC para el."Pers,onat de Seiluridad de la Áviación Civil de tos- Expiotadores de
leropyeftos, Explotadores de Aeronaves y Servicios de Aprovisionamiento a bordo e lnstructores deSegur¡dad de la Av¡ac¡Ón civ¡\",Por un periódo de ciento ve¡nte días (l20) calendario al vencim¡ento de lavalidez de su certificación, debiendo analizar las solic¡tudes, para su aprobación o no, presentadas porExplotadores de Aeropuertos, Explotadores de Aeronavás y óéri"io. od nprovtsionamiLñio 

"-ooroo 
p"r,

la realización de cursos de Refrescamiento que puedan sei impartidos de ;i"n;;t"itu;;; ;ta' presenciat.

Que la Dirección Jurídica ha em¡tido er rnforme DJ-0504 DGAc-gg9s/2020 , de 22 de abrir de 2020,señalando que, dada ra emergencia sanitaria a nrver mundiar por ra pandemia der covrD-.r9, nuestroestado, ha determinado la cuaientena total desde et 22 de rr,a¿o at gó ¿e aor¡ioá ,02ó,'ylonrorme tosinformes em¡tidos por la Dirección de seguridad operacionar durante este tiempo, ex¡sten t¡cencias,certif¡cados, habiritac¡ones, v otros, cuya uilencia se'na cumptioo o ," .rrpr¡il, í.Ln lilleto oe rosproveedores de serv¡cios y el personal mante-ngan la val¡oez oeios mrsmos durante la pandemia de covlD_19, es necesario de forma excepcionar otorgar"una prá^g , r, v¡gencia de ros ,¡s,ios, ¿-isponiendo quequ¡enes se beneficien con dicha prorroga, rearicen un anár¡sL oe &s;y ;"ñi;;rn'-rn-itiáoo 
"rturno

de cumplim¡ento.

Que el citado informe, además refiere que a pesar de la cuarentena total ex¡sten operac¡ones aéreas quehan s¡do autorizadas, como seruuáros human¡tárió. G- eracr"ción, emergencia méd¡ca, vuerosamburancia, transporte de vfveres, insumos y 
"óripoa're-¿¡-", asr como er trasrado de personar dediferentes m¡nisterio o ent¡dades púbr¡cas, ti.iáí -"pálálánes 

requieren que er pe¡.sonar de rosexplotadores de aeropuerto, explotadores de i.ro;á;". i;;;;¡os de aprovisionamiento a bordo rear¡cenel respectivo control, por lo que conforme.ro i"*r"-nd;á ñ;ü un¡or¿ de seguridad de la Av¡ación civ¡r,se requ¡ere aprobar la amol¡aciÓn de la vigencia ae ni-c-eír,ncaoos em¡tidos por la DGAC al personat deseguridad de ra Aviación c¡vir de ros Erpr"iárñ;;;l;;ü,H;r, Exprotadores de Aeronaves v serviciosde Aprovisionamiento a bordo e lnstruciores oe 
-Se!riiO"i1" 

i" nrirción C¡vit.

CONSIDERANDO:

Que se encuentra dentro de las atribuciones de la DGAC como Máxima Autoridad de Aeronáutica civil, laotorgación de excepciones ar cumprimiento d" r";;;.";;';anera excepcionar, en este caso ante raPandemia de covlD-19, muchos Éstados tor"ion ,"á¡i"-.'como er cierre de fronteras para evitar lapropagac¡ón der c¡tado virus, ro que ha_rmlosibiritá0" 
"i "rrpIí[nto de c¡ertos cursos periódtos, pruebas,verif¡caciones, evaruaciones u observac¡ones por parte de rós exprotadofes y ra m¡sma autoridad, ro que haprovocado como consecuencia entre otr". 'r, J"Jr"¡oáñ; l,a. carificaciones de ros miembros de ratripurac¡ón, despachadores; por- gtra p?rti, ."-Já¡,1-üiJ,,i¡.ar ra operativ¡dad de ras act¡vidadesaeronáut¡cas rocares rcivires v comerciares), a"tu r, c,i"áilna absoruta dispuesta por er Gob¡ernoNacional v ante la im¡os¡bilioá0. soorevrn-reÁie-;; ü";;';;i;r"sados puedan rearizar ros trámites demanera resutar, corresoondé ,^11 g9l9 otorg".,,i," pilrág; a ros páriooós o"l]iiiu]i"-1,""n.¡r.,cert¡ficados médicos, hábilitac¡one,s y otros; asfiomo aÁpliaitívigencia de validez de las certif¡cacionesemitidas por ra DGAC oara .r peisonái'0,; é"ói,rrili'il 'L.Rv¡ac¡on 

civir de ros Exprotadores de
3:áJ["rtt ETi",:,"H? j,1 Reronavei y ffi¿;;;'d" i-p..J,r.ion,,i"nto a bordo e ií.iüto,e" o"

oue el Numeral 5 del Artículo 14. del Decreto supremo N. 2g47g, establece como atribuc¡ón del D¡rector

"Eli'^U:i::f.3llr"iión 
Generar ¿e ne,.on¿utLa'bii¡il i,'".¡l,o^ de Resoruciones IJI¡ni"i,"iiu". .o¡,u

POR TANTO:

El D¡rector Elecutivo interino de Ia.Direcc¡Ón General de Aeronáutica civil, designado med¡ante Resotuc¡ónsuprema N" 26305, de 6 de abr¡r de 2o2o.d;;;;;;"iiior'"iln". 
"onruridas 

por Ley.
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RESUELVE:

PRIMERO.- l. Otorgar una prórroga de c¡ento ve¡nte (120) dÍas calendar¡o a los periodos de validez de las
licencias, habilitaciones, Certiflcados de Tripulaciones de Comando, lnstructores, Exam¡nadores de Vuelo,
lnspector del Explotador (lDE), Tr¡pulantes de Cabina, Despachadores de Vuelo, L¡cenc¡as de Técn¡cos de
Mantenim¡ento, Verificaciones de la Competencia periód¡cas de los Explotadores Aéreos poseedores de
un AOC, Certificados bajo las RAB '121 y 135,Extensión del Certificado de Aprobac¡ón emit¡do a una
Organ¡zación de Manten¡miento Aprobada (OMA) bajo la RAB '145; asi como la validez de los Certificados
Médicos Aeronáut¡cos Clases 1, 2 y 3 por noventa (90) días.

ll. Otras prorrogas, excepción y desv¡ación propuestas por la comunidad aeronáutica que sean dé benef¡cio
a las d¡spos¡ciones comunicadas por nuestro Estado en el afán de ev¡tar la propagac¡ón del COVID-19,
diferentes a las c¡tadas en el parágrafo precedente, serán sujeto de análisis por parte de esta Autoridad.

SEGUNDO.- Amplier la vigencia de val¡dez de las Cert¡ficaciones em¡t¡das por la DGAC para el Personal
de Seguridad de la Aviación Civil de los Explotadores de Aeropuertos, Explotadores de Aeronaves y
Serv¡c¡os de Aprovis¡onam¡ento a bordo e lnstructores de Seguridad de la Av¡ac¡ón Civil, por un periodo de
ciento veinte dfas ('120) calendar¡o al vencimiento de la validez de su certif¡cac¡ón.

TERCERO.- Disponer la em¡sión de las C¡rculares lnstruct¡vas que sean necesarias, en las que se
establezca las d¡rectr¡ces que deben llevarse a cabo para la sol¡citud y autorizac¡ón de una prorroga a los
periodos establec¡dos de val¡dez de l¡cencias, certificados médicos, habilitaciones y otros, asi como la
elaboración de un Formular¡o para el uso en los casos de prorroga requer¡dos, en base a los cual los
interesados deberán hacer conocer a la Autoridad Ae[onáut¡ca dichá neces¡dad.

CUARTO.- l. lnstruir a los Jefes de la Un¡dad de Operaciones, de Aeronavegab¡l¡dad, de Licencias al
Personal y de Navegación Aérea, a los lnspectores Principales de Operacionés (pol's), e lnspectores
Principales de Mantenimiento (PMl's), realizer las evaluaciones al análisis de riesgo y métódos alternos de
cumplimiento de las solic¡tudes de prorroga en el marco de la presente Resolucióñ Ádmin¡strat¡va.

ll. lnstruir a los D¡rectores de Seguridad Operacional y Navegación Aérea, luego de realizadas las
evaluac¡ones correspondientes por las diferentes instancias, auio¡iza¡ las prórrogás en el marco de la
presente [esolución.

QUINTO.- La Presente Resolución Admin¡strativa tendrá una validez desde la fecha de emisión y m¡entras
dure la cuarentena o las restricciones establecidas por el Estado.

SEXTO.- lnstruir el cumplimiento de la. presente Resolución Administrativa a la Dirección de Segur¡dad
Operacional, Dirección de Navegación Area y D¡rección de Transporte Aéreo.

Regfstrese, comunfquese y archívese.

U--)
mdte. Angel German Rosas Cosslo

Direcror Ejecutivo..i.
DIRECCTó\ GENERAL DE AERo:{ÁurtcA cl}tL

LSGS/
C.cArchivo


